
REAL CEDULA 
DE S. M. 

r SEÑORES D E L CONSEJO, 

E N QUE CONFORME A L R E A L DECRETO INSERTO 

se declara la guerra contra la Rusia, sus posesio
nes y habitantes, y se manda cortar, y que cese 
toda comunicación, trato ó comercio entre ellos 

y los vasallos naturales y moradores 
de estos Reynos. 
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DON CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS 

dos Sicihas, de Jerusalen, de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma-
Horca de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 

, Córdoba de Córcega, de Murcia, de Jaén de 
los Algarbes , de Algecira, de Gibraltar , ,de las 
islas de Canaria, de las Indias Orientales y Oc
cidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano; 
Archiduque de Austria; Duque de Borgoña, de 

! Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, de Flan-
des Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 
Molina &c. A los del mi Consejo, Presidente y 
Oidores de las mis Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa y Corte y á 
los Corregidores, Asistente, Gobernadores, A l 
caldes mayores y ordinarios, así de Realengo, co-
mo de Señorío, Abadengo y Órdenes, y á todas 
las demás personas de qualquier estado, calidad 
y condición que sean de las Ciudades, Villas y 
Lugares de estos mis Reynos y Señoríos, SABED; 
yue en nueve de este mes fui servido dirigir 

NW0 „ m Un P2"6^ señalado de mi Real 
mano' ^ dlce así: "La religiosa escrupulosidad 
con que he procurado y procuraré mantener la 
alianza que contraté con la República Francesa, 
y los vínculos de amistad y buena inteligencia 
que Subsisten felizmente entre los dos países, y se 
hallan cimentados por la analogía evidente de sus 
mutuos intereses políticos, han excitado los zelos 
de algunas Potencias, particularmente desde que 



i Ur.An la nueva coalición, cuyo objeto 
se ha ^ ^ r a d ^ r i ™ e V Y aparente de restablecer 
njas que ^ q - - n c o y P de otizando , las 
el orden, es ^ de ' tan ^ SUs miras ambtcio-
^ ^ e l l a s h l q erido señalarse particular-
sas. Entre ellas a h Emperador , no 
mente cotmugo Ia Rusia ? ? ¡ / d e ningún 
contento con arr0garfnd ̂ el0S; ¿Manifestar en 
modo pueden ^ - ^ ^ ^ / ^ haber hallado 
ellos sus ob3e]os'.f Trefperaria de mi parte, la zT̂ X̂ ^̂ dedaracio0 de 
" Í r a c u T p u ^ sola basta para conocer 
rfondo d l su falta de Justicia. Dice as. tradu -

" fieles vasallos: Nos y ™̂ 0\*luá?S f^lZ 
^ t ^ c o L a él todas ^ . s ^ 
Dios ha bendecido nuestras armas , y ha co ona 
do hasta ahora todas nuestras empresas con la fe-
ficiiry la victoria. Entre el pequeño némero de 
P tcia^Europeas que aparen te^^^^ 
treaado á él/pero que en la realidad están inquie 
tas á causl de la vengaba de este Gobierno aban
tas, a causa ae g en la;s ülumas 
donado de Dios, y ^ - que todas su 
agonías, ha mostrado la España maŝ qu 
¿ d o ó su sumisión á la Frauda, a la.verdad, 
T c o n socorros efectivos, pero sí con prepara. 
f V n.r. esté fin En vano hemos empleado to
mos para y e • ^ hacer ver á esta Potencia 
dos los medios para nacer vci -rirtl,ntóa 
el verdadero camino del honor y de la glor a, 
y que o emprendiese unida con nosotros el a 
ha permanecido obstinada en las medidas y^e -
rores que la son perniciosos á ella misma v pô  lo 



que nos vimos al fin obligados á significarla nues
tra indignación, mandando salir de nuestros Esta
dos á su Encargado dé Negocios en nuestra Corte, 
pero habiendo sabido ahora que nuestro Encarga
do de Negocios ha sido también forzado á alejarse 
de los Estados del Rey de Españar en un cierto 
término que se le ha fixado, consideramos esto 
absolutamente como una ofensa á nuestra Mages-
tad, y le declaramos la guerra por la presente 
publicación^ para lo qual mandamos que se se-
qüestren y confisquen todos los barcos mercantes 
Españoles que se hallen en nuestros puertos, y 
que se envié la orden á todos los Comandantes 
de nuestras fuerzas de mar y tierra para que obren 
ofensivamente en todas partes contra todos los 
vasallos del Rey de España. Dado en Petérshof 
el quince de Julio del año de mil setecientos no
venta y nueve del nacimiento de Christo, y el 
tercero de nuestro reynado. Firmado en el original 
por la mano propia de S. M. ImperiaLziPablo.w 
He visto sin sorpresa ¿esta declaración, porque la 
conducta observada con mi Encargado de Nego
cios, y otros procedimientos no menos extraños 
de aquel Soberano, hacia tiempo me anunciaban 
que llegarla este caso. Así, en haber ordenado al 
Encargado de Rusia el Consejero Butzow la salida 
de mi Corte y Estados, tuvo mucha menor parte 
el resentimiento que las consideraciones impe
riosas de mi dignidad. Conforme á estos princi
pios me hallo muy distante de querer rebatir las 
incoherencias del Manifiesto Ruso-, bien patentes 
á primera vista, y lo que hay en él de ofensivo 
para mí y para todas las Potencias soberanas de 
Europa ; y como que conozco la naturaleza del 
influxo que tiene la Inglaterra sobre el Czar ac
tual, creería humillarme si respondiese al expre-



sado Manifiesto, no teniendo á quien dar cuenta 
de mis enlaces políticos sino al Todopoderoso, 
con cuyo auxilio espero rechazar qualquiera agre
sión injusta, que la presunción y un sistema de 
falsas combinaciones intenten contra mi y contra 
mis vasallos, para cuya protección y seguridad he 
tomado y tomo aun las mas eficaces providen
cias, y noticiándoles esta declaración de guerra 
les autorizo á que obren hostilmente contra la 
Rusia , sus posesiones y habitantes, Tendráse en
tendido en mi Consejo para su cumplimiento en 
la parte que le toca. En San Ildefonso á nueve de 
Setiembre de mil setecientos noventa y nueve, 
A D . Gregorio dé la Cuesta, zz „Publicado el pre
cedente Real Decreto en mi Consejo pleno ce
lebrado en diez de este mes se acordó su cum
plimiento, y para ello expedir esta mi Cédula: 
Por la qual os mando á todos y á cada uno de 
vos en vuestros distritos y jurisdicciones, que 
luego que la recibáis veáis mi Real deliberación 
contenida en el Decreto que va inserto, y la 
guardéis, cumpláis y executeis, y hagáis guar
dar , cumplir y executar en todo y por todo co
mo en ella se contiene, dando las órdenes y pro
videncias correspondientes, á fin de que conste á 
todos mis vasallos^ y que se corte toda comuni
cación, trato ó comercio entre ellos y la Rusia 
sus posesiones y habitantes. Que así es mi vo
luntad j y queial traslado impreso de esta mi Cé
dula, firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres 
mi Secretario , Escribano de Cámara ma^ anti
guo y de Gobierno del mi Conseja, se le dé la 
misma fé y crédito que á su original. Dada en 
San Ildefonso á once de Setiembre de mil setecien
tos noventa y nueve.zzYO EL REY.-Yo D. Se
bastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Se-



ñor, lo hice escribir por su mandado.r:Gregorio 
de la Cuesta. = El Conde de Isla.rzD. Pablo An
tonio de Ondarza.=D. Pedro Carrasco.rrD. Juan 
Antonio López Altamirano. zr Registrada, D. Jo-
seph Alegre. = Teniente de Canciller mayor 
D. Joseph Alegre. 

Ks copla de su original, de que certifico. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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